
 
  

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO EN SESIÓN, EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA EL 
DÍA 26 DE JULIO DE 2013. 
 
 
 
1.- Acordar suscripción de nuevas acciones correspondientes a la ampliación de 
capital aprobada por Mercasevilla. 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Suscribir 191.925 acciones numeradas correlativamente de la 
74.614 a la 266.538, ambas inclusive, por su valor nominal de un euro cada una de 
ellas más la prima de emisión acordada, 15,08 € por acción, de la ampliación de 
capital social acordada por la compañía MERCADOS CENTRALES DE 
ABASTECIMIENTO DE SEVILLA, S.A, MERCASEVILLA, lo que hace una 
aportación total de 3.086.154,00 €. 
 

SEGUNDO.- El desembolso se efectuará mediante aportación dineraria de 
3.086.154 € con cargo a la partida presupuestaria determinada por la Intervención 
General Municipal mediante ingreso en la cuenta corriente que la Compañía tiene en 
Caixabank IBAN, remitiendo al órgano de administración en la sede social de la 
compañía, copia del ingreso efectuado. 
 

TERCERO.- Facultar al Teniente de Alcalde Delegado de Economía, 
Empleo, Fiestas Mayores y Turismo para formalizar cuantos documentos sean 
necesarios en ejecución del presente acuerdo. 
 
 
 
2.- Aceptar subvención otorgada por el Organismo Autónomo de Programas 
Europeos. 
 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Aceptar la Subvención otorgada por la Dirección del Organismo 
Autónomo de Programas Europeos (OAPEE) para la realización del Proyecto de 
Movilidad SEMOVE-practica Europa por un importe de 96.899,9 € para 30 



 
  

movilidades de jóvenes sevillanos y proceder a la firma del Convenio a la remisión 
del mismo. 
 

SEGUNDO.- Asumir los compromisos de gastos derivados de la ejecución 
del proyecto para el Ejercicio 2014: 
 

 
IMPORTE 

SUBVENCIONADO  APORTACION 
MUNICIPAL  

TOTAL  

CAPITULO II  
Primer 
Pago  Segundo Pago  

Trabajos realizados por 
otras empresas y 
profesionales  

62.731,42 € 15.682,85 € 27.629,91 € 106.044,18 € 

Gastos diversos 8.162,55 € 2040,64 1.798,24 € 12.001,43 € 
Primas de Seguros 816,13 € 204,03 179,83 € 1.199,99 € 
CAPITULO IV 
Becas  5.809,83 € 1.452,45 € 1.737,72 € 9.000,00 € 
TOTAL  96.899,90 € 31.345,70 € 128.245,60 € 
 


